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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora y a fin que se de 

cumplimiento a lo ordenado por éste Despacho en providencia del quince de 

diciembre del año inmediatamente anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

Solicitar al señor Director de la Policía de Infancia y Adolescencia, a través del 

correo electrónico metib.guged@policia.gov.co, que realice el acompañamiento 

necesario a la señora MARÍA LAZARINA QUIROZ BOCANEGRA, con el fin de 

obtener el reintegro de la niña MARIA LARINA LONGAS QUIROZ, quien se 

encuentra bajo el cuidado de su progenitor  FABIAN RODRIGO LONGAS MENDEZ, 

en la carrera 2 No 7-98 del Municipio de Piedras Tolima.  

 

Para tal efecto, suminístrense los números de los teléfonos celulares de las partes, 

el correo electrónico del abogado URIEL PINILLA ROJAS, obrante a folio 285, y 

copia del proveído del quince de diciembre de dos mil veinte.  

 

CÚMPLASE 

n.s.v. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE IBAGUE-

TOLIMA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

fee4bbad9071d24efc82128c38abacfeca1b63332601b44ec4c4b6f15435d7e2 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


